
 

 

 

Ciudad de México, 08 de diciembre de 2025 

 
PALABRAS DEL MINISTRO PRESIDENTE, HUGO AGUILAR ORTIZ , DURANTE 
LA CEREMONIA SOLEMNE DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ ESPECIALIZADO 
DE MINISTRAS Y MINISTROS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

 

(Mensaje en lengua mixteca) Kutahavi-ò ñinì nuù táká maa-ní ja kanee-ní tniñu 
nuù táká ma vehé.tniñú kahanú nuù katehende.kuachì má, nuù ñúu ÑuùKohoyó. 
   Ndakuatahavi-sá nuù ín.in-ní ja nijaha-ní tnuhù navahà kundastutu-ó vitná chi 
tnuhù(tniñù) kusaha-ó chi kumani xéén nuù táká ma ñuù-yo, nuù táká ma ñuù 
ÑuùKohoyó. 
 
Traducción: Buenas tardes a todas y todos ustedes que tienen los asuntos de 
todos los juzgados en donde se hace justicia de los pueblos de México. 
 
Les agradezco a cada uno de ustedes que aceptaron reunirnos hoy, porque los 
trabajos que vamos a realizar, les hace mucha falta a todos nuestros pueblos, a 
todos los pueblos de México. 
 
Muy buenas tardes, hermanos y hermanas.  
 
Doy la más cordial bienvenida a todas y a todos a esta sesión solemne en la 
que se va a instalar el Comité Especializado de Ministras y Ministros en 
Materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
 
En particular, a la senadora Laura Itzel Castillo, presidenta de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Senadores, muchísimas gracias por acompañarnos 
a este importante evento. 
 
Al diputado Ricardo Mejía Berdeja, presidente de la Comisión Ordinaria de 
Transparencia de la Cámara de Diputados; a la secretaria Raquel Buenrostro, 
secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, también.  
 
 



 

 
 
Les agradezco mucho su presencia. 
 
A los ministros y ministras de esta Suprema Corte; desde luego a los 
integrantes del Comité Especializado, a las magistradas y magistrados del 
Tribunal de Disciplina, del Tribunal Electoral, a los diputados y diputadas que 
nos acompañan.  
 
Muchísimas gracias a todas y a todos por su asistencia. 
 
Quiero darles la más cordial bienvenida a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que, día con día, se consolida como la casa de todos, la casa del 
pueblo y de todos quienes hacemos de nuestra actividad cotidiana la 
búsqueda de mejores condiciones de vida y de justicia para nuestro país. 
 
La nueva integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, surgida 
del voto popular, tiene un especial compromiso con la democracia. Y sin 
ninguna duda, la única forma de contribuir a una sociedad más democrática 
es generando la información y la transparencia en la actuación de todas las 
autoridades. 
 
Lo que hemos buscado desde hace mucho tiempo es contar con una 
ciudadanía activa, una ciudadanía pendiente de sus instituciones, una 
ciudadanía comprometida con la información y con la actuación cotidiana de 
todas las autoridades. 
 
Sólo así podríamos nosotros afirmar que vivimos en una auténtica 
democracia, en donde las autoridades respondemos al pueblo, actuamos de 
cara al pueblo y nos debemos al pueblo.  
 
Lamentablemente, en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Comité 
que hoy vamos a instalar había dejado de funcionar. 
 
En los últimos tres años el Comité únicamente se conformó, pero nunca 
funcionó. Hay un gran rezago en esta Suprema Corte en las tareas de acceso 
a la información. 
 
 



 

 
 
Se había considerado, en gran medida, que el acceso a la información pública 
era un mero requisito, era una actividad secundaria, superficial y que no tenía 
más que una función de cumplir cabalmente la ley. 
 
El cumplimiento de la ley es una tarea importante, sobre todo para las 
instituciones que estamos encargados de impartir, de administrar justicia, 
pero la búsqueda permanente de los valores que, como sociedad, nos 
animan: la justicia, la paz, el bienestar, la democracia, también deben ser un 
motor principal de nuestra actuación. 
 
Por esa razón, el Pleno de la Corte, dentro de sus primeras resoluciones que 
emitió, la resolución 2/2025, decidió integrar a este comité especializado, 
darle vida y relanzarlo. 
 
De ahí esta importancia que la Corte le está dando a este acto solemne, de 
ahí que nuestro querido ministro Arístides Rodrigo Guerrero García, quien es 
especializado en esta temática, haya tomado esta iniciativa, y se lo 
agradecemos muchísimo, de realizar esta instalación del Comité de cara a 
ustedes, de cara a la sociedad y con la presencia de cada uno de ustedes. 
 
El hecho de hacer esta sesión, que pudo haberse realizado a puertas 
cerradas, cumpliendo solamente la norma, el hecho de que lo hagamos de 
esta manera, refleja la importancia y el compromiso que tiene la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación con la transparencia y con el acceso a la 
información. 
 
Estoy seguro que quienes integran el Comité van a trabajar de manera ardua 
para abatir el rezago que tenemos en este rubro, y en muchos otros rubros, 
hemos encontrado una Corte con muchos rezagos y estoy seguro que ellos 
van a hacer el mejor trabajo para lograr este propósito que tiene la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
 
Les reitero la bienvenida, están ustedes en su casa y voy a dejar ya la voz al 
ministro Arístides Rodrigo Guerrero García para la conducción de la sesión 
propiamente de instalación. Una vez que cerremos la sesión de instalación, 
vamos a pedir algunos mensajes. Vamos a dividirlo en dos momentos 
entonces esta ceremonia.  



 

 
 
Enseguida vamos a proceder al desahogo formal de la sesión y le dejo la 
palabra al ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 
Documento con fines de divulgación.  

 

 


